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P a r t e  o ftc iaL

de 6raeía  y JustfoSa:

decreto estableciendo la  p lan tilla  de 
Alguaciles d& los Jusgados.-^Páginas 374

Otro trasladando á  la p la za  de M agistrado  
de ja  Audiencia Territorial de Granada^ 
á D. Pedro Sáinz de B aranda y  Aldam a, 
Jues de prim era instancia del distrito  del 
Hospital, de B arcelona— Página 374.

Otro nombrando p a ra  la  p la za  de Juez de 
primera instancia del d istrito  del H ospi
tal  ̂ de Barcelona, á  A  Pedro Rico y  Or- 
duño, Fiscal de la  Audiencia Provincial 
de Alicante.—P ágina 374.

Olro ídem para la  p la za  de Fiscal de la  Au
diencia Provincial de AVcante, á  don 
Joaquín Feced y  Valero, M agistrado de 
la  Territorial de Cáceres.—-Página 374.

Otro Ídem para  la p laza  de M agistrado de 
la Audiencia Territorial de Cáceres, á  
D. Ramón Vilariño y  M agdalena, Fiscal 
de la Provincial de B ilbao.—Página 374.

Otro ídem p a ra  la p laza  de Fiscal de la  Au  ̂
diencia Provincial de Bilbao, á  D. Gas
p a r Qrotta y  Palacios^ M agistrado de la  
T^irritorial de Granada.—Página 375.

Otro trasladando á la  p laza  de M agistrado  
d é la  Audiencia Territorial de Palm a, á  
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de prim era  
instancia del d istrito  de la Concepción, de

. Borcelona.'^Página 375.
Otro nombrando p a ra  la  plaza de Juez de 

primera instancia del distrito  de Ja Con
cepción, de Barcelona, á  D. M aximiano  
Bravo y  Pérez, M agistrado de la  Audien
cia Territorial de P alm a.—P ágin a  375.

Otro ídem p a ra  la  p la za  de M agistrado de 
la Auiiencia Provincial de Lugo, á  don 
Ramón Pérez Cecilia, Teniente F iscal de 
ia  territoria l de Granada, electo,—Pági- 
na3?5.

Otro ídem p a ra  ¡a p la za  de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Granada, 
á í), Francisco Fernández Bernal y  Uris- 
^ar-Aldaca, M agistrado de la  Provincial 
de Lugo.—Página 375.

Otro disponiendo la  traslación de D. Julián  
Plaza Miralies, Juez de prim era  instan* 
d a  de Cuevas de Vera,—Página 375.

M f0 nombrando p a ra  la  Canonjía vacante 
en la  Santa Iglesia Catedral de Pamplo- 

ú ¡), Alejo E k ta  L arum be.^ P ágina
0%

Otro indultando de la pena de cadena per
petua á  Francisco Fernández Amarélo.—  
Página 375.

Otro conmutando por destierro él resto de la  
pena que aun le queda cumplir á  Grego
rio Salinas Salido.—P ágina 375.

Ministerio dt Fomenta
Real decreto estableciendo las p lan tilla s del 

personal agronómico. —  Páginas 375 á  
378.

Otro declarando que los Ayuntamientos que 
hubieren solicitado la comirucción de ca 
minos vecinales en el prim er Concurso de 
subvenciones y  no estuvieran éHos term i
nados, pu edm  Jia^er hasta d  S i de D i
ciembre del año actual peticiones de a n tl  
cipos por el resto de la  cantidad que fija 
como lim iíeel artículo 5.^, párrafo  segun
do de la vigente ley de Caminos vecina
les.—P ágin a  378,

Otro deseftimando el resurso de alzada in 
terpuesto por D. Ignacio M aría de Muros, 
Conde del Valle, contra la  providencia del 
Gobernador civil de Guipúzcoa, que decre
tó la necesidad de la ocupación de una 
finca de referido señor, dmoní^iiáda Ca
serío de Elorregui-Celaya, en término de 
Vergara, con motivo de la construcción de 
la  sección quinta del ferrocarril de Este- 
lia  po r Vitoria á ' em palm ar entre los 
M ártires y  Vergara con el ferrocarril de 
Durango á Zum árraga —Página 378,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden nombrando Directores-Médicos 

y  Médicos segundos de las Estaciones sa 
n itarias que se indican á los señores que 
se mencionan.—Páginas 378 y 379,

iiiibtirio de kstraedén Fabliea |  lettss Aríei:

Real orden disponiendo se clasifique de óe- 
neficencia particu lar docente la  institu 
ción Fernández Carril.—P ágina 379,

Útra disponiendo que durante la ausencia 
del Subsecretario de este Ministerio se en
cargue el Director general de Bellas Artes 
del despacho dé los asuntos dé la expresa
d a  Subsecretaría,—Página 380,

Ministerio de Fomento:
Real orden modificando la  Instrucción p a ra  

la  celebración de subastas de caminos ve- 
cinates, aprobada por Real orden de 22 
de Enero de 1912, ampliando y  aclarando  
su articulo 10 a) en la  forma que se pu- 
b lica .^ P ágm as 330,

Otra disponiendo que por las Divisiones de 
Ferrocarriles se dictPM tas disposicwnes 
que procedan p a ra  o b lig a rá  lc¿8 Ovmpa- 
ñías ferroviarias á  aumentar las d ia r ia s  
disponibilidades de m aterial vacio ea las 
estaciones que sirvan las minas ae car^ 
bón, á fin de que en H  m ás cario plazo 
puedan set transportados los .de
carbonee minerales existm tes y  la  prodúc’̂ 
ción ordinaria, y  deolarando, por ahora, 
preferentes los transportes de referidos 
carbones consignados á las fá h rk m  de 
azúcar de rem olacha— Página ¿80.

Admlnlstracidei

G k a c ia  y  J ü S T ío iA . —  Subsecretaría. —  
Anunciando hallarse vacante la p ía s  a de 
Vicesecretario de la Audiencia Froviu- 
cial de Santa üruz de Tenerife.—P ági
na 380.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Declarando que puedan los alumnos de 
las Escuelas de Comerció ser examinados 
y calificados, con efectos académicos, en 
la  asignatura de Práctica tnercahiü, aun  
cuando no tengan aprobada la de Con  ̂

labilidad general—Página 380.

Dirección General de Primara enseSanzíi. 
Concediendo un nuevo plazo {hasta el 15 
de Septiembre próximo) p a ra  que los 
Maestros que no hayan solicitado figurar 
en listas de aspirantes á  interinidades^ 
puedan verificarlo,—Página 380.

A n e x o  l® — B o l s a — O b s e r v a t o r i o  O en -  
THAL M b t b o r o ló g ío o .  — O posioiO M ra. 
S u b a s t a s  ~  A d m in is tr a c ió n  P r o v iN “ 
C1AL. — 4NUN01O8 o f i c í a l e s  del Baneo 
Español de Crédito, Dirección Gmeral d&l 
Tesoro público, Banco de GasiiUa, Junta  
de Obras del pm riú  de Cádiz y Sociedad  
anónima La M u n d ia l-

ANEXO 2  E d ic t o s .— Cu a d r o s  b s ^ a d Ís *
TICOS DE

In S trü O C íó n  P ú b l i c a . - D i r e c c i ó n  G e n e 
r a l d e i I n s t i tu to  G e o g r á ñ c o  y  E s ta d ís 
t ic o . —Eutado de Ion nnoimi^Mtos, matri'-- 
monios y  defuncioms, ocurridos m  kn>$ 
provincias de España durante el mes ¡de 
Mareo dél año actual.

ídem de ¿as defunciones, clasificadas por  
zúa causas, ocurridas en las ídem M. id  , 
durante el mea de Marzo del corriente 
año.

A n e x o  S.®—T r ib u n a l  S u p r e m o -— S a l a  
. S a l a  p e  l o  O ^ m i^ m —PHegoa 3, 4 y  5f

. /
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PARTE OFICIAL 

n i M u  m  C0ISEJ9 m n i s t e i s

' B, M, el Rby Don Alfonso XIII Cq. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña T ietoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
g a n t e s  continúan sin  novedad en su
Importante salud.

De igual beneñeio disfrutan las de-
p:íás personas de la Augusta Real Fa-

m w o  m  M i  I JUMA

EXPOSICIOíf
SEÑOR: .La reducción de'la  plantilla' 

á© todos los füi.Bdonarios civiles de la 
Aámmistración del Estado, impuesta por 
©1 artículo 19 del-clictamen de la Oomi- 
gién de Preaiipiiestos á que dió' vigor ©1 
Beal decreto de 3 de Marzo último, , en 
Tiriudde io dispuesto por.©!' artículo 5.® 
d© la ley d© Autorizaciones- feolia 2 del 
mismo mes, y a  decretada en la'Adminis
tración central del Ministerio de Gracia 
y Justicia, pueda llevarse á efecto en la 
plantiMa de. los Alguaciles de los Juzga
dos, sin .que se a  perjudicial para el buen 
servicio, y con mejora positiva de los 
sueldos, cuando quede reducido ©1 perso
nal por ei sistema de amortización á que 
dicho precepto se refiere.

En este sentido se propone suprimir, 
;por amortización, 10 plazas en los Juz
gados de Madrid, donde hay 40 Alguaci
les, aparte de los dei Tribunal industrial, 
que importan 15.00Q pesetas de econo
mía; en los Juzgados de término, 57, que 
importan 34.200 pesetas; en los de ascen
so, 132, que importan 7L280 pesetas, y ©n 
ios de entrada, 283, que importan 135.840 
pesetas; haciéndose una am.ortización de 
482 Alguaciles, y consiguiéndose una eco- 
momia total de 250.320 pesetas, que exce
de con muclio del 25 por 100.

Para la reducción ©n ios Juzgados de 
©ntrada, ascenso y término se ha tom,ado 
por base e i  número de Secretarios asig
nados á los mismos, dejando por tanto 
nn solo Alguacil en cada Juzgado, con 
©xcepciÓD. de hqueiios que tienen más de 
un Seoretario; y se beneficia en 500 pese
tas ei sueldo de los Alguaciles de Madrid 
y Barcelona, ©n 200 el de los de término, 
en 210 el de los de ascenso y en 170 el de 
los de entrada, logrando para el Tesoro 
una economía real de 129.690 pese: as, 
cantidad superior al 50 por 100 exigido 
por la Ley.

Así se procura armonizar, á juicio del 
Ministro que suscribe, el interés del Es
tado con las aspiraciones de ios modestos 
funcionarios subalternos de que so trata, 
no creyendo que el servicio se resienta 
eon la reducción del personal indicada, y 
©atimandó que en el caso de que hubiere

necesidad de buscar sustitución á los Al
guaciles podrá recurrir ©1 Juez de prime
ra instancia á los de los Juzgados muni
cipales.

También se estima de equidad que la 
mejora de. sueldos'váya recayendo en los 
Alguaciles que resulten más antiguos en 
los Juzgados del territorio de cada Au
diencia.

Fundado en estas consideraciones, ©1 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Agosto de 1917,
SEÑOK: 

a  L. B. ;f . da V. M,.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de aci^erdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decrétar lo siguiente: 
Artículo 1.'' En cumplimiento de lo 

preceptuado por ©1 artículo 19 del dicta
men de la Comisión general de Presu
puestos del Congreso fecha 6 de Diciem
bre de 1916, puesto en vigor por el Real 
decreto de 3 de Marzo último, en virtud 
de lo dispiiesto en el artículo 5.̂  de la ley 
de Autorizaciones fecha 2 del mismo 
mes, la plantilla de Alguaciles de ios 
Juzgados fcerá la que se establece y deta
lla á continuación:

Cincuenta y cuatro Alguaciles de los 
Juzgados y Tribunales industriales de 
Madrid y Barcelona á 2.000 pesetas, 108.000 
pesetas.

Ciento once de los de termino á 800 pe
setas, 88.800 pesetas.

Ciento treinta y ocho de los, de ascen
so, á 750 p latas, 103,500 pesetas.

Doscientos ochenta y cinco de lo« de 
eníiada á 650 pesetas, 185.250 pesetas.

Esta plantilla irá sustituyendo á la ac
tual á medida que se vaya realizando la 
amortización de plazas y lo consienta el 
importe de la cantidad destinada á mejo
ras de sueldos.

Art. 2.̂  Ei número de Alguaciles asig
nados á cada Juzgado será tres en cada 
uno de los 10 de Madrid, dos en cada uno 
de los 10 de Barcelona, en los Tribuna
les industriales do Madrid y Barcelona, y 
en los dé Alicante, Almería, Cádiz, Car
tagena, Córdoba, Corufía, Granad' ,̂ Gaa- 
dix, Hueiva, Jaén, Linares,. Málaga, Oren
se, Pamplona, San Roque, Sevilla, Valen
cia, Yalmaseda, Valladolid y Zaragoza, y 
uno en cada uno de lo^ demás.

Art. 3.° Ei importe de las amortiza
ciones que se hagan durante el año en el 
territorio de cada Audiencia, y que co
rresponda para mejora de sueldo del 
personal, se repartirá entro los Alguaci
les de sus respectivos Juzgados, empe
zando por lo'íí más antiguos.

Art. 4.® Por el Ministerio d© Gracia y 
Justicia se dictarán las díspoeicionca

oportunas para ei mejor cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Santander á cinco de Agosto
i e  mi! B'ovecientos dlecieiete.

ALFONSO.
El Ministro cte Gracia y Jnsticia,

Maiíiie! &  Burgos j  M aso.. .

REALES DECRETOS 
De conformidad con la propuesta for* 

mulada por la Sala de gobierno del XrL 
bunai Supremo, con arreglo á lo dispues^ 
to en el caso 2.® del artículo 235 de i a ley 
provisional sobre Organización dei Poder 
judicial, y de acuerdo con el dictamen de 
la mayoría, de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y con el parecer 
do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Granada, vacante por haber sido también 
trasladado D. Gaspar Grótta, á  D. Püdio 
Sáinz de Baranda y Aldamá, Juez de pri 
mera instancia del distrito del Hospital^ 
de Barcelona.

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

AIEONí^OT- j 
Ministro de Gracia y Justicia, J

laasel de Burgés y Mhzo.

Vengo en nombrar para la ph.za Je 
Juez de primera instancia del distriio del 
nospital, de Barcelona,,vacante por iras 
laoión de D. Pedro Sáinz de Baranda, á 
D. Pedro Rico y Grduño, Fiscal de la Au. 
diencia ProvíBciai de Alicante, donde re 
sulta incompatible.

Dado* en Santander á cinco de Agoslo 
de uiii novecientos diecisiete.

ALFONSO. I
mi Ministro de Gracia y Justicia. M

Manael áe Bi^rgos j  Mazo,

Vengo en nombrar para la plaza de |
Fiscal de la Audiencia Provincial de Aií- |
cante, vacante por traslación de D. Pedro 
Rico, á D. Joaquín Feced y Valero, Ma- . |
gistrado da la Territorial de Gáceres, don- i
de resulta incompatible. I

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Sanud de Bargos y la z o .

Vengo ©n nombrar, para la plaza de 
Magistado de la Audiencia Territorial de 
Gáceres, vacante por traslación de don 
Joaquín Feced, á  D. Ramón Vilarmo y 
Magdalena, Fiscal de la Provincial de 
Bilbao.

Dado en Santander á  cinco de Agostó 
d® mil novecientos diecisiete.

.ALFONSO.^,
l^rMialsfcr® ae-Gimcl» y JistiUíiau  ̂ ' A

de Barp j Mazo.
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'■ ' .XcíoedieBdo á lo solicitado'por D, Gas
par Grotta y Palacios, Magistrado do la 
Audiencia Territorial de Granada,
■ Yengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la Provincial de Bilbao, vacan- 
tsp o v  traslación do D. Ramón Vilariño.

Dsdo en Bantander §, cinco de Agosto de 
■mil novecian.tos diecisiete,

ALFONSO.
Mkilstro ÜQ Gracia j  Justicia,

MsBBel dé Burgos f Maza.

Pm conformidad con la propuesta for
mulada p erla  Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo; con arreglo á lo  dispues
to en el casó segundo del artículo 235 de 
3a ley provisional.sobre p.rganÍ7.goión del 
Poder jndiciíd y de acuerdo con el dicta
men" de la mayoría de la Comisión pei‘- 

, man ente del Consejo do Estado y cíjii el 
placer'de Mí Consejo do Ministros,

'Vengo en trasladar á la plaza de Ma-, 
Ristra do-de la Audiencia Terntorlal de 
■Fáltna, vacante por- nombra miento para 
■Otro cargo de D̂  Maximiauo Bravo, ádon  
Emilio Yélez Sánchez, Juez de primera 
instancia dei distrito de la. Concepción, 
de

Dado en Santander á cinco de Agosto 
dfc'mü novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JuBtieia,

Masflol d@ BurgD2 y feo.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma- 
xt uiiano Bravo y  Pérez, Magistrado de la 
Audiencia Territor?al de Palma,

Vengo en nombi írrle para la plaza do 
díiez de prime.ra instsncbxdel distrito de 
la CoTicepcIón,. de Barco!ou.a, vacante por 
trashieíón íic D. Erailio Vélez.
 ̂ Dado en Santander á cinco de Agesto 
,dc nxií lioveoíeiivos diecisiete.

ALFONSO.
MirjíMtro ti? Gracia j  Jv.tst1c:tss.,

Abinee! Bur̂ ffs y Ihxo

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiénoia Provincial 
de Lugo,-'vacante por traslación de don 
Francisco Fernandez Bcr.nal, á D. Ramón 
Pérez Cecilia, Temenío Fiscal de la Te- 
rritonai de Granada, electo,

‘Dado «ii Sfuitaíider á c in c o  de Agosto 
dé dXÓt-IBAOte.

ALFONSO.
Mi Qistro de prac ia  y Justicia,

‘̂Uuuel doA5ur|,̂ os j ipo.

■.. . Accediendo á ip solicitado por D. Fran- 
■ ídsco Fernández Bernal j  IJris2ar-.Álda-- 
ca, Magistrado da la Audiencia Fjrovin- 
pial tía Lugo,
^ Vengo en nombrarle para la plaza; do 
Teniente Fiscal da la Territorial de Gra- 
nada, vacante por 'trasíaci6n de D. Éa- 
Baón Pérez,

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

; ■ ' 
í 'Ministro
¡

ALFONSO.

is?ao! 4’ Baw y Mazo,

ALFONSO,
SJl Ministro de Gracia y Justicia,

do Burgos y Mase.

Visto el expediente instmído con mo
tivo de instancia elevada por Julia Fer- 
náodcz, González en süp.íie.a do que se in- 
dclt© á su padre .F.rancisoo' Farnández 
Amaróle tí© la pena da cadena perpetua 
á que faé condenado por .la .Audiencia de 
Vailadoiiá en canga por delito de parri- 

• cidio: ' ' ■ ^
CoaskleraíKlo que este reo .lleva cum

plidos veintioch-o añas de.oadería, liabie.u- 
do obtenido ios beneñcios dei Real d¿cre- 
to d© 17 dé Mayo de 1902, observando 
buena con iucta y no siéndole imputables 
6u ningún caso ios motivos para  ̂no po
dérsele aplicar el artículo 29 del Cédigo 
P'enal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 187í', 
que reguló el ejercicio de la gracia d© in-
dsilto:

.1)6 acuerdo; con lo'iBfo.rmacIo por-, la 
Sala sentenciadora y-con io consultado 
por. la Comisión permanente- del Consejo 
d© Estado,-y cóníormándcme. con el pare
cer de'Mi Consejo da Ministros,

.Vengo en indultar á FranclBco .Fernán-, 
dez Amarelo de la pena de cadena perpe
tua que lo fué impuesta en la causa men
cionada*

t)Máo en Santander á dnco de Agoalo 
de mil novacie-átoo dieeisiete.

ALFON'tSQ, ■;
Ministro dQ Gracia y Justicia,

ñ Be conformidad con la propuesta for- 
I mulada por la^ala de gobierno de la Au- 
I di encía de Granada, con arreglo á lo dis- 
! puesto en el caso 2.® del artículo 2B5 de 
í la ley provisional sobre Organización del 

Poder judioiál; oído ©l dictamen de lá Co- 
! misión permanente del Consejo de Esta- 
5 do, y  de acuerdo con el parecer de Mi 

Coí-iséjo de Mmistros,
Vengo en. decretar la traslación de don 

JullájA Mí ralles, Juez de primera
instan da -de Cuevas de Vera.

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de m ií novecientos diociíácto.

* . ALFONSO...
ÍD.Í Ml.í5Íütro ée Gracia y JuííUda. 

iííía'r4-Biirag J ümG ■

Do confo.rmida.d con lo dispuesto en ei 
Real decreto concordado do 6 de Diciem-' 
bre tíe 1888,

Yengo en nombrar parada Canonjía 
: vacante en la ir anta iglesia Catedral de 
; Pamplona por promoción de D. Floren- 
i CIO Laguardiíi, á  D. Alejo Eleta Larumbe, 
I propuesto en primer lugar por ol Tribu- 
{ nal d© oposición.
J Dad.o en Santander á cinco' de Agosto 

de mil novecientos diecisiete.

Manr.A'i Burgo» j  Mazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo, de instancia, elevada x̂ or Gi’cgorio 
Salinas Salido en súplica de que se ie in
dulte de la pena de im  año y im  día da 
prisión correccional á q|U6 fité eondanado 
por la Audiencia de Sevili®. eir causa por 
de'iito do usurpación de título: 

Considerando qu© estos delitos, poco 
frecuentes, son generalmente de esclusa 
trascendencia social, y la buena conduc
ta del peoado: •

Yista la .ley de 18 de Jo id o de 187 ,̂ 
que reguló el ojercicio do la gracia da. 

Juduito:
'.De,acuarcio con lo i.nformad'o por la Sala 

senteBciadora y con lo CGi^solíado -por. 
la GomiaiÓn permanente del. 'Coosejo de 
Es;t3do, j  conforniáiiílo'me.coD ,el parecer 
de MI CoBseJo -de Miíiistrca,

Vengo en conmutar p-or destierro ci 
resto de la pena..QU.e aún' queda po.r ex
tinguir á Gregorio Salinas .Sa'ddo y qne 
le filó impueFda en la causa mencionada. 

Dado en Santander á c in c o  - de Ago'bto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ISi Ministro de Gracia y .TD.-5ticiSx 

4i> Hnrfíis y Ikío

1 ' i I 5 Í T » e i  W i S T r
d  ■ ...
? EXPOSICION
.f, SEÑOR: Autorizado el Gobierno da 
• V. M. para dar eñoacias. de ley del Baino 

al proyecto Bometido A la deliberación 
del Parlam ento rep.rgftuiz«’'db loŝ  ser vi-, 
vios del Catastro, coo h\ 'precisa coutli-- 
cíóa, p o rlo  que al técrdeo sa
refiere, da. conservar la unidad orgánica- 
de]’ mi550}o, so.jian transferido a! presu- 
puesto de este Ministerio en virtud de lo 

. dispues o.6 1 ; el artículo Sf' da la Ley de 2 
de rdaezo úVdmo eré"ito« necesarios 
para bo. medito e- lu mouida. exigida 
por esa reorganizacióii. Pero al. p]fopio 
tiem po,la'citíida' Léy, en bií ariícuio 5.% 
ordena la vígérícia .del 19 dei proyecto de 
Articulado pára los [.íresupuestOB da 1917, 
á cuyo tenor ha-B de rfdncirs©.en im 25 

1 por 100 las plantillas de todos los funcio
narios'civiles, incluso los de ios Cuerpos 

■í espacíalas, bo admitiendo b exoepció’ii 
? 'qua- Ia da lo s .Maestros de Prim era ense

ñar,za y Oaerpoa de Correos. y_ Telégra*.
; fes. ¥  como en buenos pilncipio,^ do bor- 
I menéutir.a iegáíBO cabe suponer que e l  
I leín:ú:^áor so contradiga en el mismo.- 

Cuerpo jio:ídíco> de ahí 1.a necesidad do 
resolver'i3sta aparente arsti.moma ©ncoB- 
trando en ei verdadero espirita do la Ley 
la fórmula de su coBclliación y armonía.

La coordinaaión de ambos preceptos s«
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©ncuentra al considerar que la reducción
en las plantillas dei personal agronómi
co ha do llevarse á cabo, no en las que 
aparecen actualmente consignadas y de
talladas en el artículo 8.® capítulo 1.® de 
la sección octava del presupesto, sino en 
las que se formen después de aplicar el 
crédito preventivo destinado al aumento 
do este persor al y respetando siempre el 
número de fiincionários que de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda se adscri
ban á los servicios del Catastro durante 
los diez años que se estiman precisos 
para su ccnclusión, j  luego para su con
servación.

For estas razones, el Ministro que sus
cribe, aceptando la propuesta del de Ha
cienda, que estima necesario 120 Inge
nieros y 800 Ay andantes para los traba
jos del Catastro, reuniendo los créditos 
que ñguran en el artículo y capítulo ci
tados, con el crédito preventivo aludido, 
ha sustituido las plantillas que en los 
mismos flgurari con las que se especiñ^ 
can y detallan en el artículo 1.® del pre
sente proyecto de Decreto^ las que á su 
vez serán sustituidas con el transcurso 
dei tiempo y por obra de la amortizadón 
con las que figuran en el artículo 2.® del 
mismo proyecto.

Parece ocioso repetir que el procedi
miento seguido para lograr la reducción 
en la proporción que la Ley exige en 
cuanto ai número de funcionarios y á las 
consignaciones, es el mismo que el adop
tado para los Cuerpos facultativos de 
Obras Públicas, Minas y Montes y Perso
nal administrativo de este Ministerio, ex
tensamente razonado en los preámbulos 
de los Reales decretos de 6 y 12 del actual 
j  26 de Junio último.

Una breve comparación de la plantilla 
que resulta formada con el aumentó á 
que da lugar el crédito preventivo y la 
que ha de sustituirla después por virtud 
de la amortización, demuestra de qué 
suerte se ha cumplimentado el precepto 
de ley que así lo dispone, haciendo com
patible el interés dei Estado logrado con 
la reducción y el de los propios funcio
narios aumentando sus sueldos, supri
miendo categorías intermedias y dando 
á las escalas la debida proporcionalidad.

A ),— Cuerpo de IngenieroB Ágrónomqe,
La plantilla resultante de la suma for

mada por la cifra hoy consignada, y de 
la que se toma del crédito preventivo, es
tará constituida por 321 Ingenieros y su 
coste será 1.413.500 pesetas, importa el 
25,47 por 100, 360.G00 pesetas, de las cua
les es eeonomía efectiva para el Tesoro 
en el transcurso del tiempo 180.000 pese
tas, destinándose la otra mitad á mejora 
dei personal, que se logra con la supre
sión de las clases intermedias que ascien
de á 38.000 pesetas, y con los aumentos 
de tres plazas de Jefes de Administración 
de segunda, tercera y cuarta clase, dos 
de Jefe de Negociado de primera, tres de

segunda, 21 de tercera y se elevan á esa 
categoría siete Ingenieros Oficiales de 
Administración. De suerte que la futura  ̂
plantilla que ha de sustituir á ésta, como 
resultante de las amortizaciones, estará 
integradá por 230 Ingenieros y será su 
coste el de 1.233.500 pesetas. Cúmplese, | 
por tanto, el precepto legal con la posi- í 
ble matemática exactitud, puesto que se ( 
amortiza el 25,47 en la consignación y el 
28,34 en el número do funcionarios.

B).~—Cuerpo de Ayudantes,
La plantilla que resulta de lá suma in

tegrada por la cifra hoy consignada, y la 
que se toma del crédito preventivo y la 
consigiiada para el pago de los 70 Peri
tos agrícolas, estará formada por 428 
Ayudantes, con un coste total de 867.000 
pesetas. Si de esta cifra se resta el 25,09 
por 100, ascenderá éste á 217.500 pesetas, 
y siendo la mitad 108.750, ese será el be
neficio que en el transcurso del tiempo 
se logra para el Tesoro, quedando las 
otras 108.750 para mejoras del personal, 
logradas por la supresión de las clases 
intermedias de 6.500, 3.500 y 2.500 pese- 
tas, y por la elevación á 2.00) de 16 pla
zas de L500 y el aumento de 38 de 1.500. 
De esta suerte, la futura plantilla estará 
formada por 321 Ayudantes, con un coste 
de 758.000 pesetas.

Contiénense en el proyecto de Decreto 
aquellas reglas estatuidas de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda, para ase
gurar la permanencia del personal ads
crito á los servicios del Catastro, en el 
mismo, sin mengua de la unidad orgáni
ca de los Cuerpos, y consagrando, ade
más, las que en orden á la potestad dis
ciplinar corresponda á los Jefes de uno 
ó de otro Departamento donde aquel per
sonal preste sus servicios.

Con la ampliación del Cuerpo de Ayu
dantes, incorporando al mismo los Peri
tos agrícolas y el personal temporero 
que presta sus servicios en el Catastro, 
se hacci una obra de justicia, ó más bien 
de equidad, premiando así los servicios 
de este benemérito personal, que en lar
gos años de servicios ha demostrado sin
gulares aptitudes que justifican esta de
cisión Ministerial que tanto les beneficia 
y que constituía para ellos un verdadero 
ideal.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Agosto de 1917.
SEÑOR:

A L. B. P. de y. M.,
ÍjÛs larichalar.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo IP En cumplimiento de lo 

preceptuado en el párrafo segundo del

apartado 5) del artículo 8.® de la Ley de 2 
de Marzo último, y distribuyendo á tal 
efecto los créditos consignados en el ar
tículo 8.® del capítulo 1.® de la Sección 8A 
del presupuesto, y acordado con el Mi
nisterio de Hacienda el número de fun
cionarios que han de prestar sus servi
cios en el Catastro, las plantillas del per
sonal agronómico serán las que se esta
blecen y depilan á continuación:

A).—Cuerpo de Ingenieros Ágrónomm.

Un Inspector general. Jefe superior de 
Administración civil. Presidente de la 
Junta Consultiva Agronómica, 12.500 pe
setas.

Gratificación para el mismo, 2.500 pe
setas.

Un Inspector general, Jefe superior de 
Administración civil, 12.500 pesetas.

Siete Inspectores generales, Jefes de 
Administración civil de primera clase, á
10.000 pesetas, 70.000.

Ocho Ingenieros Jefes, Jefes de Admi
nistración de segunda clase, á 8.750 pese* 
tas, 70.000.

Doce ídem id., id. id. de tercera ídem, A
7.500 pesetas, 90.000.

Dieciséis ídem id., id. id. de cuarta 
ídem, á 6.500 pesetas, 104.500.

Treinta y tres ídem primeros, ídem da 
Negociado de primera ídem, á 6,000 ped 
ías, 1?8.000. ■

Treinta y uno ídem id., id. Id. de «e* 
gunda ídem, á 5.000 pesetas, 155.000.

Cuarenta y uno ídem id., id. de tercera 
ídem, á 4.000 pesetas, 164.000.

Cuarenta y cuatro ídem segundos, Ofi
ciales de Administración de primera o^- 
se, á 8.500 pesetas, 154.000.

Ciento veintisiete ídem id., id. id. de 
segunda ídem, á 3.000 pesetas, 381.000.

Total pesetas, 1.413.500.
Para atender al pago de haberes de ín* 

genieros con mayor sueldo por haber 
servido en Ultramar y obtenido el empleo 
inmediato superior y en situación de ex
cedente con arreglo á la Ley, 10 000 pe
setas.

De los 327 Ingenieros que integran Ja 
precedente plantilla, de conformidad con 
lo acordado con el Ministerio de Hacien
da, 120 quedan afectos á los trabajos 
agronómico-catastrales.

B ).— Cuerpo de Ayudantes,

Un Ayudante Mayor, Jefe de Adminis
tración de cuarta, 6.500 pesetas.

Dos ídem Mayores, ídem de Negociado 
de primera, á 6.000 pesetas, 12.000.

Cuatro Ayudantes primeros, ídem de 
ídem de segunda, á 5.000 pesetas,, 20.000.

Seis ídem id., ídem de ídem de tercera, 
á 4.000 pesetas, 24.000.

Dieciséis ídem segundos, Oficiales pH- 
meros de Administración civil, á 3.600 
pesetas, 56.000.

Veinticinco ídem id., íd, segundos d« 
ídem íd., á 3,000 pesetas, 75.000.
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Setenta Idem terceros, ídem terceros de 
ídem, á 2.500 pesetas, 175.000.

Ochenta y cinco ídem id., ídem cuartos 
da ídem, á 2.000 pesetas, 170.000.

Doscientos diecinueve ídem cuartos 
ídem quintps de ídem, á 1.500 pesetas, 
328.500.

Total, 867.000 pesetas.
De los 428 Ayudantes que integran la 

precedente plantilla, de conformidad con 
lo acordado con el Ministerio de Hacien
da, SOO quedan afectos á los servicios 
agronómico-catastrales.

Las precedentes plantillas de los Cuer
pos de Ingenieros y de Ayudantes susti
tuirán á las que actualmente figuran en 
el artículo 8.®, capítulo l.° 'del presupues
to de este Ministerio, considerándose 
como vigentes á partir de la promulga
ción del presente Decreto.

Art. 2.? En cumplimiento de lo pre
ceptuado por el artículo 19 del dictamen 
de la Comisión general de Presupuestos 
del Congreso, fecha 6 de Diciembre de 
1916, puesta en vigor por el Real decreto 
de 3 de Marzo último, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 5.° de la ley de Au
torizaciones fecha 2 del mismo mes, las 
plantillas que figuran en el artículo an
terior, se reducirán médiante amortiza
ción de las vacantes en las clases inferio
res, quedando modificadas para lo por
venir en la forma siguiente:

A).-—Cuerpo de Ingenieros Agrónomos,

Un Inspector general, Jefe superior de 
Administración civil. Presidente de la 
Junta Consultiva Agronómica, 12.500 pe
setas.

Qratificación para el mismo, 2.500 pe
setas.

Un Inspector general, Jefe superior de 
Administración civil, 12.500 pesetas.

Siete Inspectores generales. Jefes de 
Administración civil de primera clase, á
10.000 pesetas, 70.000.

Kueve Ingenieros Jefes, ídem id. de 
Idem de segunda ídem, á 9.000 pesetaSf
81.000.

Trece ídem id., id. de ídem de tercera 
Idem, á 8.000 pesetas, 104.000.

Diecisiete ídem id., id. de ídem de cuar
ta ídem, á 7.000 pesetas, 119.000.

Tréintay cinco ídem primeros, ídem 
de Negociado de primera clase, á 6.000 
pesetas, 210.000.

Treinta y cuatro Ingenieros primeros. 
Jefes de Negociado de segunda clase, á
5.000 pesetas, 170:000.

Ciento trece ídem id., id- id. de tercera 
ídem, á 4.000 pesetas, 452.000.

Total pesetas, 1.233.500.

B).-~ Cuerpo de Ayudantes,
Un Ayudante mayor. Jefe de Adminis

tración de cuarta clase, 7.000 pesetas.
Dos ídem id. id., de Negociado de pri

mera ídem, á 6.000 pesetas, 12.000.
Cuatro ídem id.. Idem de ídem  de se

gunda, á 5.000 pesetas, 20.000.

Veintidós ídem, ídem de ídem de ter
cera, á 4.000 pesetas, 88.000.

Noventa y cinco ídem priméros. Ofi
ciales primeros de Administración civil, 
á 3.000 pesetas, 285.ÓÓ0.

Ciento uno ídem segundos, ídem se
gundos de ídem id., á 2.000 pesetas, 
202.000.

Noventa y seis ídem terceros, ídem 
terceros de ídem id., á 1.500 pesetas,
144.000.

Total pesetas, 758.000.
Las amortizaciones que han de dar lu

gar al establecimiento de las preceden
tes plantillas no comenzarán hasta que 
estén completas las eí^tablecidas en el ar
tículo 1.® del presente Decreto.

Cuando esto ocúrra, inmediatamente 
se comenzará la amortización, para po
ner en vigor las de este artículo 2.° en la 
medida que lo consienta su importe, caso 
de que no se hubiere votado, sanciona
do y promulgado una ley de Presu
puestos en la primera que se dicte á con
tinuación de las plantillas que figuran 
en el artículo 8.® del capítulo 1.® de la 
sección octava, que serán las del artícu
lo 1.® de este Decreto, se insertará un pre
cepto del tenor siguiente: 

aLa presente plantilla se irá sustitu
yendo por las establecidas en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 6 de Agosto de 
1917, á medida que lo consienta el im 
porte de las amortizaciones destinadas á 
este objeto, en virtud de la ley de Auto
rizaciones de 2 de Marzo y fecha 3 del mis
mo mes de 1917. ]i>

Art. 3.® Lo dispuesto en los artícu
los 2.®, 3.®, 4.®.y 5.® del Real decreto de 12 
de Julio último sobre procedimiento para 
la amortización, destino de sus remanen
tes, reglas de la misma provisión de va
cantes, etc., etc., para los Cuerpos facul
tativos de Minas y Montes análogas á las 
que se preceptúan para los de Obras P ú
blicas en el Real decreto de 6 del mismo 
mes, serán apjiicables á los del Servicio 
agronómico, siempre que no resulten 
modificadas por las disposiciones del 
presente Decreto. —

Art. 4.® La prestación de servicio por 
los 120 Ingenieros y 300 Ayudantes que 
se destinan al Ministerio de Hacienda 
para quedar afectos á los trabajos agro
nómico-catastrales, se sujetará á las si
guientes reglas:

1.® El Ministro de Pómento, una vez 
que se hayan completado las plantillas 
establecidas y detalladas en el artículo 1.® 
del presente Decreto, enviará al de Ha
cienda la relación nominal de Ingenieros 
y Ayudantes que hayan de completar el 
número fijado de los destinados al servi
cio del Catastro, con los que actualmente 
prestan sus servicios en el mismo.

Este último Ministerio podrá eliminar 
de aquellas relaciones, sin exposición de 
motivos, los nombres que crea conve
niente, cuando correspondan á funciona
r io s  q u e  hayan prestado servicios en el

Catastro, nombres que deberán sustituir* 
se sin dilación en Fomento por otros co
rrespondientes de la misma categoría 
que los eliminados.

2.* Una vez que unos ú otros funcio
narios hayan tomado posesión en el ser
vicio de Catastro, no podrán volver al de 
Fomento hasta que hayan cumplido en 
aquél cuatro años por lo menos, sin com
putárseles para este efecto ni las licen
cias que hayan disfrutado ni las comisio^ 
nes ajenas al Catastro en que hayan ser- 
vido.

Transcurrido este plazo, podrán soli
citar las vacantes que se produzcan en ©I 
servicio de Fomento, en cuya provisión 
deberá otorgarse preferencia á igualdad 
de las demás condiciones que fija aquel 
Ministerio. En todo caso se tendrán en 
cuenta por aquél los servicios que hayan 
prestado los Ingenieros y Ayudantes, se
gún la calificación que de los mismos 
haya hecho el Ministerio de Hacienda,

Ninguno de los funcionarios técnicos 
del Catastro, que con arreglo á las prece^ 
dentes disposiciones hayan dé dejar esto 
servicio, obtendrá el cese hasta tanto que 
se presente el funcionario sustituto y dejo 
ultimados á satisfación de sus Jefes to
dos los trabajos pendientes.

Los funcionarios sustitutos en estos 
casos, deberán figurar en los respectivos 
escalafones con números más bajos que 
los sustituidos.

3.  ̂ Los funcionarios técnicos del Ca
tastro que al cumplir los cincuenta añó» 
de edad no hayan alcanzado la categoría 
de Jefes provinciales ó de sus asimilados 
en los Ingenieros ó de Ayudantes del 
Servicio central de conservación del Ca
tastro Ó de Secretarios de Avance en loa 
Peritos, deberán ser sustituidos por otros 
de la categoría inferior de los respectivos 
Cuerpos del servicio de Fomento, tenien
do en cuenta para colocación de aquellos 
funcionarios en estos servicios las califi
caciones que hayan obtenido en los ser
vicios anteriores.

4.®' Todas las facultades de orden dis
ciplinario que los Reglamentos de 9 de 
Diciembre de 1887 y 20 de Septiembre de 
Í903 confieren al Ministro de Fomento y  
al Director de Agricultura en relación 
con los Cuerpos de Ingenieros Agróno
mos y de Ayudantes del mismo, se ex
tienden por la Ley de 2 de Marzo último 
al Ministro de Hacienda y al Subsecreta
rio por lo que hace al personal adscrito 
al servicio del Catastro.

Cuando la sanción disciplinaria deba 
consistir en la baja definitiva del funcio
nario en su respectivo escalafón, el Mi
nistro de Hacienda la acordará en el ser
vicio del Catastro, dando cuenta de ello 
al de Fomento, con remisión del expe
diente para la resolución definitiva que 
proceda.

Art. 5.® Los Peritos agrícolas. Oficia
les de quinta clase del Ministerio de Ha
cienda, y los temporeros que vienen pros*
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íerdcios e.i\ el Cátfistro, iBgr©- 
eari^n en el Cuerpo de A yudantes sin  ne^ 
r / -‘a íle examori m opaúclén^ eonsv’ 
Cc  ̂ como prueba d e ■ Buílciencia
loB 3Ui prcBlades e:n aqeéL

P or el 'MínÍBte.do de F osionto  se dicta
ran  Jas disposieioees necesarias para qne 
esta incorporación y la  eoBsigniente eo- 
locarrón en el escalafón so yeriflque coa 
arreg lo  á prÍBcipios do Jnstiria  y equi
dad y sin ‘íiieisgna de los derechos do los 
qne actualm ente form an el referido Cuer
po da A yudantes.

Á.rt. 6A El M inistro ■ de Fom ento dic
ta rá  coantas disposiciones sem. necesa- 
vmB p ara  el cúm pllm iento  de esta De
creto,

Dado en San tandar á seis de Agosto de 
m il soveaieiitos- diecisiete.

El Ministro do Fomento,
Lo Maridiakr.

ALFONSO.

EXPOSICION 
' SEÑOR: A ñn de lacilitar la eoopara* 

■cién de los pueblos en las obras- de cami- • 
' nos .vecinales solicitados en. el segundo 
Concurso de subvenciones y anticipos 
para «su ejecución^ • celebrado en 25 de 
Mayo de 19í4,'sé concedió á ios Ayunta
mientos interesados, por Real decreto de 

• 10 de Septiembre siguiente, autorización 
para pedir anticipo de fondos los, que no 

' lo íiubiesen heclio ai tierñpo de presenta
ción de la preposición, 6 para ampliarlo 
si el pedido no llegase ai lím ite que au
toriza la ley vigeiiite de Gaminos ved- 

' nales,
Fuudábage dicha autorizaeió-rj,, en que 

iáB circm istandas eeoBómieas babisn va
riado desde la; fecliá del' Ocneurso. En 

■■ efecto, pueblos que coBñando en sus p ro 
pias fuerzas antes de da guerra europea, 

;n o  oreyeron indispeBsable solicitar del 
Estado el anticipo ele íonáos qiio' permite 
la mencionadá Ley, so viian precisados 
en las nuevas d iiíd les circónstuiieias 
:creadas á bipotecar su porvenir si que- 
' rían ver termiiíado pronto el camino an- 
B Íad c, I , ' •

-Gó-aio' la  m ism a razón existe p ara  los 
que Bolioimrcii fínbveBcíón en ei p rim er

■ Concurso celebrado en SI de Agosto ele 
1911, y so ven algunos eú lk íinpo&lbilidad 
de term inar ra s  caminos sin pedir anticí-

■ pode fondos,que en esa facha no creyeron 
'necesarios, Jmsto es hacer extí--vn'va á las 
proposiolGiios del prim eCunCv\u''o la 

' autorización concedí la ó Ds 5*. 1 h/'-gúndo 
'por el mencioiis'ó^o Real uecr^io da iO de 
Septiembre de ¿ 911.

Fundado €zí¿.:̂  oeor-pA."'xtonos, el 
Miuis'tro que euiEelbe i.Ane el honor de 
someter á la aprobüoíhu de V. M, el ad
junto prC’Vecto de Deardu/.

Madrid, 6 do Agos'to cía 1917,
SEiMM-:

d  ̂  ̂ _ p A L. E. ele ¥ . M.,
Lais Marickiar.

REAL DECRETO '
De conform idad con el Consejo de Mi

nistros, á propuesta del do Fomento, 
Anngo en lo «ixuiento:
A rtículo ÍA Los AjnndrmftmtOB que' 

Liibloinii soiio3tad.o. lo ceBstrnco-fon' da 
e& mmm Yemúfúm  en el p rim er Ccmourso 
de subvescfoties, y no estiiviorñB éstos 
t(.rf«l22ádos, • pueden- hacer petksfoiies de 
anticipos por ei resto  de la cantidad que 
ñ ja  como .limite el s itíen lo  5X, ■.párrafo 
segundo de la  ley vigente de Caminos 
vedBoIes.

Art. 2A . E i plazo p ara  hacer dichas 
peüeiones, así como las autorizadae por 
B'-'-’ '^-Te.to de 10 de Septiem bre de 

4 n ih iai’á en 31 ele D iciem bre del 
c  ̂ año.

..A La sum a to tal de anticipos 
concedida y que se conceda, no excederá, 
p a rá  cada- uno de los Concursos, del lím i
te  fijado por • el artículo  7X, párrafo  se- 

. grmdo de. la Ley citada.
Dado en Baut-aiider á seis de Agosto 

de iiiü noyecientüs diecisiete.
ALFON^

Hll Mlnls-crí? (le Fomersto,
Im  iariáakr.

REAL DECRETO 
Visto el renar&o de alzada Interpuesto 

por el señor Conde del Yaile contra  una 
providencia deLG obernador civil de Gui- 
pñzeo-a de fecha 20 do J obío próxim o p a 
sado, en la  que se decretaba la  necesidad 
da la oco.pación de im a ñ'oca de su p ro 
p iedad aeiiom inada Oíisarío da E lorre- 
gui-Geiaya, en el íérBiino m unicipal da 
Y ergara, con m otivo de la  construcción 
de la  Seccioii qu in ta  dei fe rro carril de 
E stalla po r 'Vitarla á em palm ar entro los 
M ártires y Y ergara con el ferrocarril de 
Darango á Zum árraga: ■

R esultando que pubíícadas en,el Sole
an úftoial do 1.5 y 22 da Enero  próxim'o 
pesado las .role.Giones ncniiBuíes de ios 
mtereBedos e,n la expropiación, se han  
pra.:ientado. dos rcciam eeioiies eontra la 
necesidad de fa ocupación, suscritas m ía 
por ol Cdnda doi Vado, y la  a traq ió r don 
EaVoI Arica, fundando bu opesieidn el 
p m n o io  on que crsi todos loa trszqdos' 
van por la m argen Izquierda (leí.rio Dava,

■ y coa 0 i trazado propuesto ea  ei ind ica
do panto , que va. por la  m argen  derecha, 
S0  im pone u n  pssso á n ivel con la  ca rre 
te ra  de Sun F rndoncio á Oñate, en eondi- 
eioíioa p ad g rc sa iq ' aparte  do q'ue sería 
m.:lo oc;nióráico seguir ai m argen  izquier- 
dio y.o qae el p rop ietario  raciam uate eatá 
dispue,:;to á eedor g ra ta ita rueu te  los te- 
rrenou dcí 0 ,1 0 ota que m  Qoapaseny apo
yándose 0 i dr:. A nsa  en qao los te rroaos 
de cU ÁiivUí ó caseMo Sagastieodoa cono- 
titujoiii un  coto de 'baetanto eatm islón 
eon cuatro salidas á -la carretera^ quo 
quedan cortadas con otros tan tos pasos á 
nivel qiicj diñcultarán- las sa lidas francas 
á la  carre tera  general:

Besultando' qúe qfdas la,Comisión pro
vincial y la. Jefatura de .Oriras F'Abifeas^ 
y  dti acuerdo'0 0 .0 , ei i'nforme eiidMtió pdr * 
ambas entidades, el Gobernador civil dic
tó la providencia- que es objeto de cata,- 
recuruo.., decretando la.DecBsidad fié,-la, 
ocupación de todas .las ñGcra x5GJB,prei;- 
di das en la relación de propietarios, j  
entre ellas ei caserío, del recorren-te: 

Considerando que, no puede- accedérsi» 
á  !a petición del Gonde del Valle porque, 
ello im plicaría im cambio radical y com
pleto á'0 i proyecto,' .que moti varia 'h u e 
vos estudio-s, planos y proeedimieníoédi- 
ferantes, entorpeciendo y retardando'- Ja 
constracción del indicado ferrocarril: 

•Considerando que os absolutamente né*' 
cesarlo llevar ei trazado por las pro'ximd-' 
dados del caserío Eiorregui-Ceíaya, por
que en dicho pafaje tiene que-establecer-’ 
so la estación da San P rudaado , que hn 
de,servir de empalme .para el. ferrocarril 
seenndario de este punto á  Oñate, siendo . 
totalmente imposible establecer dicha es’* 
taclóri en la es-c.arp;ida de la ladera k - ’ 
qu'iorda del rio, y ([uc en el proyecto no 

, so establece' el paso á nivel con la carre
tera de Oñate, antes ai contrario se salva 
©1 cr'uc© coBstruyendo mi' paso snporíor 
sobre, la carretera:

C o iis id e ra r id o  q u e  l a 'J e f a tu r a  d© Obra» 
P ü b l ic a s  y  la  Ü o n m í ó n  p ro 'v in e ia l infor
m a r o n  e n  s e n t id o  d e s fa v o ra b le  á  laa p re 
terí «'i o'iies d e l r e c u r r e n te ,  proponieíido la. 
d e c la ra c ió n  de la necesidad de la ocupa' 
ción, y que ©1 interés general n® puede 
s u p e d i ta r s e  á la s  cím Yom enci^íS p a r t ic u 
lares:^ '

Vistos ios informes citados y disposi' 
clones videntes;

A propuesta del .Ministro da Fomento, 
Vengo en decretar lo-siguiente:
Q u e  se  dOBe s t im e  e l recurso interpues- , 

tQ p o r  í>. í g n a d o  .M aría do  Muros, C on
d e  d e l V alle , c o n tr a  la  provideacia del ■ 
G o b e rn a d o r  c iv il d e  Guipúzcoa de 20 de 
,J u id o  'uRl.aio, y  se  p u b l iq u e  el oportuno ' 
R,eai d e c re to  eo. Ja (Lacsta dk M a'd ríd , s'a- 

■gCiii. d isp o n e  e i a r t ic u lo  19 ile la vi gen ÍQ 
le y  d e  E x p ro p ia c ip 'o -fo rz o sa ,

I Máo  0 .Ü A a-o taoder á  se is  d,e A g o sto  de 
ía ll mjveeámñú^ d ie c is ie te . > , ■

ALBXINSO.
®, Ministro do Foro en £o,

Luis Msrifihakr.

l ia is T o iM  m  1 1 8 0 S M i c i r

REAL O R D E N  - .
l im o .  Sr.: ResiiltaBdoAJU© con  fecha. 21. 

d e  J u d ío  dirim -o se  con-vocó concurso d©., 
M aíJícus s c í iv o s  y  e x c e d e n te s  dp i C uerpo 
de SñiUvíad, exxxior, pa.ra ia provisíonRo • 
la s  p le c a s  v a c a n te s  d e  D ire c to r  Médicé •• 
d e  la E s ta c ió n  sanitaria da ■■Seviila-‘B07 
nanza, c o a  residencia ©n B o n a iisa  y há; 
b s r  a ii aal do  5.000 pesetas; M édico según- • 
d o  d e  la  d e  Ss.íita Cruz., de 
3.000; Médicos segundos de las <
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itis, Palma de Mallorca y SevillEp dotadas 
con . el de '2.500 pesetas, y Médico bacte
riólogo de la de Mabóii, con el mismo ha
bar, así como para las de Médicos segnn- 
"tlos bacteriólogos de las de Valencia y 
Cádiz, con S.OOO,,y de la de Igual clase de 
Santanderj con 2.500, con individuos del 
mismo Cuerpo ingresados por virtud de 
la s  oposiciones celebradas según convo
catorias de 7 de Julio d© 1910 y siguien
tes, dándose un plazo de quince días para 
la presentación de. las correspondientes 
Jnsí anclas:

Resuitando que dentro del plazo m ar
cado, e,n dicha convocatoria, han presen
tado sus iiístaiioias: 

p, Manuel Ramírez do'Vergar y D. Án- 
ionio Ferrer Sánchez, Jefes de Negociado 
de segunda clase.

D.. Francisco Aznar Martínez, ,D,-Pedro 
Ascorbe Pancorbo, I). Rumon García San- • 
cho y D. José Ogazón j  Girer, Jefes de 
Negociado de tercera.

D. Benjamín Vázquez Rodríguez f  don 
José García González del Valle, Oñciales 
de Administración de prim era clase.

B. Enrique Marín López, D. Manuel 
Fraile García, D. Augusto Gómez Porta, 
D. Federico Mostré Peón, B. JaÍLiie Ponu 
Pardo y B. Leopoldo Acosta Hernández, 
Oficiales de seg-unda.

D.Modesto Luíuente Domínguez, D. Al
berto García ibáñez, D. Ricardo Gástelo 
Gómez, D. Manuel de Torres Grima, don 
Mariano Beilogín García, D, Eduardo 
Pascual López, B. Eugenio Pastor Krauel, 
D. Aurelio Ferrán Loinaz y D. Francisco 
Díaz Domínguez, Oficiales de tercera, y 

J). Alberto Anguera Anglés, D. Fernan
do Chacón Jiménez, D. Medardo Rivera 
Cafio, D. Clemente García Luquero, don 
Felipe Palavios Fernández, D. Alejandro 
Domínguez Martín, D. Rafael Esiébanez 
León, D. Vicente ,M. Monfort y Sales, dua 
■Fernando Sastre Lozano, D. Angel 
iSuela Miranda, ’D. Julio Orensanís Taron- 
|í, D. Victoriano Lenzano Meirás» I). F ran 
cisco Borja Martín y D. Lorenzo Gaicia 
Cifaió, que lo son de cuarta clase:

Vistos los articulos 14 y 23 del vigente 
Reglamento de' Sanidad exterior, de: 3 de 
Marzo del eorriení© año:

Considerando qu© según lo preceptua
do, por él citado articulo 14 dei Regia- 
mentó vigente del Ramo, para concursar 
plaza’ de la misma categoría que posea el 
aspirante es req’uisito índispeBsable que 
lleve un año desempeñándola, y que para 
cargos coñ, carácter de bacteriólogos solo 
^.drán ser nombrados los Médicos in- 
igresados en el Cuerpo por virtud de las 
«oposiciones convocadas por Real orden 
de 7 de Julio de 1910 y siguientes: 

Considerando que ios únicos aspiran- 
á quienes por su condición de bacte- 

riéív">gos alcanza este derecho en ©I pre
sente ooncurso son D. Leopoldo Acosta 
Hernández, I>. Ricardo Gástelo Gómez, 
3), Eduardo Pascual López, D. Eugenio 
Fastor Krauel, S 4 Alberto Anguera An*«

glés, D. Medardo Rivera Caño y D. Ale
jandro Domínguez Martín, y teniendo ©n 
cuenta el orden d© preferencia estableci
do por ©1 referid® artículo 14 del Regla
mento vigente del Ramo y el eíi que los 
aspirantes solicitan las mencionadas pla
zas y resultas objeto tí©’ este concurso,
' S. M. ©I Rey (q. D. g,), d© conformidad 

con lo informado por la Comisión ^per- 
manente del Real Consejo de Sanidad y 
lo propuesto por esa Dirección General, 
se ha servido disponer los siguientes 
nombramiéntos:

D’. Manuel Raimxez de Verger y Fabi’é, 
Director Médico de la Estación sanitaria 
de Seviiia-Boiianza, con residencia m. 
Bo-íianza y haber anual de 5.000 pesetas.

D. Aatonio, Ferrer Sánchez, Director 
de la dei puerto d©'Alicante, .con ©i de
5.000 pesetas. .

D. F.ran.cisco Á zm v  Ma’rtlnez, Direc
tor de la del Ferrol, con 5.000 pesetas.

Dn'Benjamín Vázquez Rodríguez,^ Di
rector de la de Aviiés, con 4.000 pesetas.

D. José García González dei Valle, Mé
dico segundo de ' l a ' de  ■Barce.lona, con 
-3.500 pesetas,

D. Enrique Marín López, Médico se
gundo ele ia de Bilbao, con 3.580 pesetas.

D. Manuel Fraile García, Médico se- 
gundo de Cartagena, con 3.000 pesetas. •

D. J.^im© Fons:.Fardo, .Médico segundo 
d© la de Santa G,raz de Tenerife, con 3.000 
pesetas.

D. Lepoldo Aco-Sta Hernándoz? Médico 
segundo bacteriológico de la d© Valencia, 
'con B.OuO pesetas. '

D. Alberto García Ibáñez, Médico se- 
g ’uiido de la de Mahón, con 8.000 pe
setas. *

O- Ricardo Gástelo Gómez, Médico se
gundo bacteriólogo de Cádiz, con 3.000’ 
pesetas.
. D. Eduardo Pascual López, Víadico se
gundo bacteriólogo de la de Santander, 
con 2.500 pesetas.

D. Eugenio Pastor Krauel, Médico bac
teriólogo de la de Las Palmas, con 2.500 
pesetas.

D. Aurelio Ferrán Loinaz, Médico, se- 
gundo de ia^do Algaoiras, con 2.500. pe
setas.  ̂ .

D. Fraiicisco Díaz DümÍBguez, Direc
tor de ia de TorreYieJa, con 2.500 '.pesetas.

D. Alberto Anguerá Anglés,- Mad;!CO se
gundo bacteriólogo do la do Coruña, eori 
2.560 pesetas;

D, Fem ando Ch-acón Jiménez, Módico, 
seg’undo áú ia de Sevilla, con 2.500- po- ■
sa ta s ..' . -

D. Medardo Rivera Caño,. Médico bac
teriólogo de Bilbao, con 2.500 pesetas.

D. Clemente Ga.rcía. Luquero, Módico 
segundo da'Bonanza, con 2.500 pesetas.

D. Eaiipe Palacios Fernández, Médico 
segundo da la da Palma de Mallorca, con
2,500 pesetas.

'D . Alejandro Domínguez Martín, Me
dico bacteriológico de Mahón, con 2.500

D, Rafael Estébanez León, Director do
Arrecife de Langarote, con 2.500 pesetas.

D« Lc?r0 iazo García Oifaló, Director de, 
ia de Castellón, con 2.000 pesetas; y 

D, VÍQent© María Monfort y Sales. Di
rector de ia de Denla, con 2.000 pesetas.

B'6 Real orden lo digo á I. para  su 
coBociiniento j  e f ec to s  consiguientes. 
Dios g’uaráo i  ¥• L •muchois .años. Ma
drid, 6’d© Agosto ÍMI.

SANOHEZ GUERRA. 
Señor Inspector general de Sanidad.

I l l l i l l  DI lETILÜCSléi PlJSLh;4 
I  E lI iL M  l E f i g

RBALBS ORDENES 
limo. Sr,: Vista-ia instancia presenta

da por D. Marcial Fernández Iñ ’fgu-sz, 
Vlccrreoto’r de la Universidad da Santia
go, 'solicitando se clasifique de beneficen
cia par’dc alar docenta la fundación insti- , 
t'uída por Antonia Merlanes ©n nom- 
,bre ’de su difunto ©̂ ?poso 0. Antonio- Fer
nández .Carril:

Resultando que por. copia autorizad.a 
por el Yice'rrecior d.e la Universidad de 
.Santiago, d© la escritura otorgada en M'a- 
drid el 17 de Noviembre de Í894 ante el 
Notario D. Juliá.n Pastor Rodríguez, do:ñ.a 

•Antonia Morlanes, en nombra de su d i
funto esposo D. Antonio Fernández Ca
rril, fundó tres premios anuales para es
tudiantes pobres da Farmacia, Derecho y 
MedííJila, asigHando .los intereses a.úna
les do ■ u’íia inscripción nomin.ativa de.
19.000 pesetas nominales, nombrando p a 
trono al Rector de la Universidad de’Sa’u- 
'tiago:
: Considerando que se han cumplido io.̂  
trám ites exigidos por la Insíruccion v i
gente y que la declaración pretendida 
correspofid© al Mmisterio de Instruc.fri'"n 
Pública y: Bellas Artes, con.for.m. 0  á. lo 
dispuesto ■ 011 los Reales decretos de 29 da 
Junio de 1911 y 27 do Septiembre d© 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer:

lA Que S'O clasifique , de .beneñceiicxa 
particular .docont© la institución Fernán
dez C anil.

2.® Que se reconozca ©1 patronato á 
favor del Rectorado do la Universidad de 
Santiago, con la obligación de presentar 
presupuestos y ’rendir cuentas al Protec
torado. ^

Lo que de Real orden digo • á V. I, 
p&ra s u . eonoGÍmiento y demás efectos. 
Oíos guarda á V. ’L muchos años. Ma
drid, 13 da Julio de 1917.

' ' ANDRADE.
ieño r de m te  Ministerioc
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limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte de D. José Jorro Mi
randa, Subsecretario de este Ministerio, 
se encargue V. 1. interinamente dei des
pacho de los asuntos correspondientes á 
la expresada Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Agosto de 1917.

ANDRÁDD.
Beñor Director general de Bellas Artes.

HEALBS ORDENES■ 
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se modifique la 
Instrucción para la celebración de subas
tas de caminos vecinales aprobada por 
Real orden de 22 de Enero de 1912, am
pliando y aclarando su artículo 10 a), que 
debe quedar redactado en la siguiente 
forma;

«Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados por los licitadores 
que asistan al acto de la subasta ó que 
estén representados en dicho acto como 
indica el articulo 7.®, desechando desde 
luego todos los demás y los que no se 
hallasen substancialmente conforme al 
modelo prescrito ó no estén garantizados 
con su correspondiente resguardo.»

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
8t! conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, I* muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Hechas presentes por varias 
entidades dedicadas á la producción de 
azúcar de remolacha, las graves conse
cuencias que se derivarían de que sus 
fábricas carecieran de las indispensables 
reservas de carbones minerales para la 
próxima campaña,

8. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
eon el Comité de Transportes por ferroca
rril, y á propuesta de la Dirección Gene- 
m l  de Obras Públicas, se ha servido dis
poner:

1.® Que por las Divisiones técnicas y 
administrativas de ferrocarriles, aislada
mente ó puestas de acuerdo en caso ne- 
ijesario, se dicten las disposiciones que

procedan para obligar á las Compañías 
ferroviarias á aumentar las diarias dis
ponibilidades de material vacío en las es
taciones que sirvan las minas de carbón, 
á fin de que en el más corto plazo puedan 
ser transportados los stoks de carbones 
minerales que ©n lás mismas existan, 
juntamente con su producción ordinaria.

2.® Quedan por ahora, y hasta nueva 
orden, declarados preferentes los trans
portes de carbones íninerales consigna
dos á las fábricas de azúcar de remolacha.

3.® La preferencia á que se refiere él 
apartado anterior se entenderá sin per
juicio de lo establecido á favor de los 
abastecimientos de ferrocarriles y fábri
cas de gas para alumbrado público, y de 
lo que disponga el Comité de Transpor
tes por ferrocarril, por razón de circuns
tancias especiales ó extraordinarias que 
le sean expuestas por los Gobernadores y 
Alcaldes, y se hará efectiva señalándose, 
con relación á cada mina, los vagones 
que han de ser cargados diariamente 
para su facturación á las fábricas de azú
car que se designen.

4.'̂  Las Divisiones de ferrocarriles da
rán cuenta al Comité de Transportes, con 
la oportunidad debida, de las medidas 
que dicten y de las propuestas de co
rrectivos á que haya lugar, por razón de 
la resistencia que puedan ofrecer las Em
presas ferroviarias á su cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

A i i s s i r ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, por traslación del electo, nom
brado con carácter interino, D. Luis Po
rras Saiazar, y debiendo ser provista 
también con carácter interino, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, en aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal que lo 
soliciten, dándose preferencia entre los 
mismos al orden de numeración en su 
escala, y si hubiera más de una á los de 
la más antigua, se anuncia por el térmi
no de diez dísis para que dentro de este 
plazo, á contar desde la publicación del

anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , pue
dan solicitarla los referidos aspirantes, 
dirigiendo sus instancias á este Minis
terio.

Madrid, 6 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijaiba.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Vista la consulta formulada por V. i ,  
acerca de si los alumnos suspensos en la 
asignatura de Contabilidad general pue
den sufrir examen y ser calificados con 
validez académica en la de Práctica mer
cantil, ambas del segundo curso del grado 
elemental; de acuerdo con el informe 
emitido por el Catedrático numerario de 
las expresadas enseñanzas en esa Escue
la, y teniendo en cuenta que no existe 
incompatibilidad para el estudio simul
táneo de las mismas, por enseñanza ofi
cial, según el Real decreto de 16 de Abril 
de 1915,

Está Subsecretaría ha resuelto declarar 
que pueden los alumnos de las Escuelas 
de Comercio ser exaniinados y califica
dos, con efectos académicos, en la asig
natura de Práctica mercantil, aun cuan
do no tengan aprobada la de Contabili
dad general.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Agosto de 1917.— 
El Subsecretario, Jorro.
Señor Director de la Escuela profesional

de Comercio de Valladolid.

enBemmmíüsi,,
OIECULAB '

Vistas las numerosas peticiones de 
Maestros con servicios interinos, que por 
diferentes causas no han podido solicitar 
inclusión en las listas de aspirantes á in  ̂
terinades de Escuelas en el plazo señala
do en la orden de 28 de Mayo último, y 
teniendo en cuenta que en la mayoría de 
los casos las solicitudes están fundadas 
en razones atendibles.

Esta Dií ección General ha resuelto con
ceder un nuevo plazo, hasta el día 15 dé 
Septiembre próximo, para que los Maes
tros quq no hayan solicitado de las Sec
ciones administrativas de Primera ense
ñanza figurar en listas de aspirantes á 
interinidades, puedan verificarlo.

Las Secciones harán listas adicionales 
á las que ya tienen confeccionadas, y lo» 
que figuren en las nuevas no podrán ob
tener interinidad mientras no se hayan 
colocado los de las anteriores.

Lo digo á V. S. para su conocimlenfo 
y demás efectos. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid, 6 de Agosto de 1917.»» 
El Director general interino, Fabié. 
Señores Jefes de las Secciones ádminlS' 

trativas de Primera enseñanzá.

MADRID.—Est. tip. “Sueesoreg de Rivadeaeyra”.^Paiiee de San Vieente, á#ai.


